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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

5510 GRANOLLERS

Doña Nuria Caurín Caurín, Letrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de
Granollers,

Hago saber:

Que en este Juzgado se tramita el procedimiento concursal 1419-2018, en el
que se ha dictado Auto declarando en concurso a Nuria Vila Pujadas.

Asunto: 1419/2018-B.

Entidad concursada: Nuria Vila Pujadas.

Tipo concurso: Consecutivo.

Fecha Auto declaración concurso:10 de diciembre de 2018.

Administrador concursal: Antonio Carlos Albert Seseña, con dirección en calle
Balmes, 26, 3.º 1.ª de Barcelona. Correo electrónico: cas@gacgrup.com.

El deudor queda suspendido en sus facultades de administración y disposición
sobre su patrimonio.

Se hace llamamiento a los acreedores para que pongan en conocimiento de la
administración concursal en la dirección de correo electrónico indicada en el edicto,
la existencia de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde esta publicación

Granollers, 6 de febrero de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Nuria Caurín Caurín.
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